
Proponen que en las escuelas se les enseñe a los chicos a usar las redes sociales 
 
La idea surgió del diputado provincial Daniel Cassia luego de la "rateada" en Mendoza 
propuesta desde Facebook y que fue noticia naciaonal. El proyecto propone el "uso 
responsable de herramientas informáticas y redes sociales" como una asignatura 
curricular obligatoria en todas las escuelas de Mendoza. 
 
El Diputado Daniel Cassia presentó un Proyecto de Ley con la finalidad de incorporar 
en la currícula provincial de la DGE, el contenido de “uso responsable de herramientas 
informáticas y redes sociales”. Es el segundo proyecto que propone Cassia, quien 
también hizo un proyecto para sancionar el mal uso de Facebook. 
 
Además, se instauró que la metodología, los lineamientos y contenidos de la nueva 
materia, estarían a cargo la Dirección General de Escuelas de la provincia.   
 
 
  
Dicho proyecto sería impartido en forma obligatoria, a partir del ciclo 2011, como parte 
de la enseñanza en todos los establecimientos educacionales, públicos y privados de la 
provincia.  
 
"Los antecedentes se instalan en la llamada Gran Rateada Mendocina, sin embargo, el 
proyecto forma parte de una toma de conciencia cuya problemática no se resume a aquel 
hecho concreto, sino al comienzo de lo que posiblemente se constituya como medio de 
convocatoria para otros fines", afirmó el diputado Cassia. 
 
En el primer párrafo del expediente Nº 55701 se hizo mención a que, a pesar de no 
haber sufrido deformaciones hasta el momento, las Redes Sociales proponen fines 
loables con el uso de estas herramientas. Por ejemplo, cuando ocurrió el reciente 
terremoto en Chile, este tipo de tecnologías cumplieron un fin útil. Sin embargo, en 
Mendoza pasó todo lo contrario. 
 
Estos fundamentos y otros que serán aportados luego fueron los presentados por el Dr. 
Cassia para solicitar a la Honorable Cámara la aprobación del Proyecto de Ley. 
 
Proyecto de Ley 
 
Artículo 1°- Créase en la Currícula del Nivel Obligatorio, la asignatura uso responsable 
de herramientas informáticas y redes sociales, que será impartida en forma obligatoria a 
partir del ciclo 2011 en todos los Establecimientos Educacionales, Públicos y Privados 
de la Provincia.  
 
Art. 2º- La Dirección General de Escuelas establecerá la metodología, contenidos y 
lineamientos específicos de la asignatura creada en el artículo precedente, basándose en 
los siguientes objetivos: 
 
a) Contribuir, al correcto uso de las Herramientas Informáticas y Redes Sociales, 
generando una debida toma de conciencia de la trascendencia que las mismas han 
adquirido.  



b) Otorgar a los miembros de la comunidad educativa herramientas para su prevención 
y detección temprana. 
c) Derivar los casos de Uso Incorrecto o Malicioso detectados, a los organismos 
públicos correspondientes.  
 
Art. 3º- En el marco de esta ley y para el cumplimiento efectivo de la misma, serán 
funciones de la Dirección General de Escuelas:  
 
a) Realizar diferentes estudios de campo e investigaciones, para promover y desarrollar 
sobre su base, medidas pedagógicas, didácticas, psicológicas, culturales y sociales 
aplicables a todos los integrantes de la comunidad educativa 
b) Capacitar, a través de Programas, el Uso Responsable de Herramientas Informáticas 
y Redes Sociales, a Docentes, Profesionales y Directivos con el fin de dotar de 
Conocimientos, Herramientas, Políticas y Estrategias que ayuden a disminuir los hechos 
no deseados producto del mal empleo de las mismas y concientizar a toda la comunidad 
educativa sobre la compleja problemática .  
 
Art. 4°- Difundir los alcances de la presente ley en los medios de comunicación masiva 
a través del desarrollo de campañas de información sobre la necesidad de  sensibilizar a 
la opinión pública en el Uso Responsable de Herramientas Informáticas y Redes 
Sociales.  
 
Art. 5°- Los recursos que demanden al cumplimiento de la presente norma serán 
provistos anualmente a la ley de Presupuesto Provincial. 
 


